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Con el objetivo de fomentar 
estilos de vida saludables y 
estrategias para fortalecer los 
lazos familiares, SENDA Tara-
pacá ha puesto en marcha su 
campaña de verano “Cuidarse 
siempre está de moda” en di-
ferentes comunas de la región. 
A través de actividades recrea-
tivas y preventivas, la iniciativa 
busca transmitir un mensaje 
de cuidado y bienestar para 
las familias, especialmente en 
la temporada estival.
La directora regional (s) de 
SENDA, Carla Adones, des-
tacó la importancia de esta 
campaña al señalar que “estas 
iniciativas reflejan el compro-
miso de nuestro servicio por 
llegar a todas las comunas de 
la región, llevando un mensa-
je de cuidado y bienestar para 
todas las familias. En todas las 
actividades contamos con una 
guía completa para el cuidado 
de niños, niñas y adolescentes 
junto con información para 
los jóvenes mayores de 18 
años en la gestión de riesgos. 

SENDA Tarapacá despliega su campaña de verano 
“Cuidarse siempre está de moda” con actividades 

preventivas y recreativas en la región

La iniciativa busca promover estilos de vida saludables y fortalecer la comunicación familiar en 
diversas comunas, con actividades que integran a toda la comunidad.

Porque en época estival, cui-
dar a nuestros hijos e hijas y 
tomar buenas decisiones es 
fundamental”.

ACTIVIDADES EN
 DIVERSAS COMUNAS

En la comuna de Huara, SEN-
DA Previene, en conjunto 
con la oficina de la Juventud, 
organizó una jornada fami-
liar en la piscina municipal. 

Durante la actividad, los asis-
tentes disfrutaron de juegos 
recreativos y recibieron re-
comendaciones preventivas 
enfocadas en el autocuidado 
y el fortalecimiento de los 
vínculos familiares.
Por su parte, en Pica, los vera-
neantes participaron en una 
mañana llena de energía en 
la emblemática Cocha Res-
baladero, donde se llevaron 
a cabo sesiones de zumba 

acuática, dinámicas lúdicas y 
stands informativos de pro-
gramas y oficinas municipa-
les. La actividad contó con la 
participación del alcalde Iván 
Infante, quien valoró el im-
pacto positivo de estas inicia-
tivas para la comunidad local.
En Alto Hospicio, los profe-
sionales del programa SENDA 
Previene desarrollaron una 
entretenida tarde de cine 
para niños y niñas de la Junta 

de Vecinos Villa Progreso. Este 
evento fomentó espacios de 
recreación y convivencia en 
un entorno seguro y familiar, 
fortaleciendo los lazos entre 
vecinos y promoviendo hábi-
tos de vida saludable.
Mientras tanto, en la comuna 
de Camiña, el equipo comunal 
de SENDA se sumó al campeo-
nato de fútbol organizado por 
la municipalidad, instalando 
un punto de hidratación para 

los asistentes. Además, com-
partieron recomendaciones 
preventivas como parte de la 
campaña “Cuidarse siempre 
está de moda”, incentivando 
a la comunidad a tomar deci-
siones responsables durante 
la temporada estival.

PRÓXIMA ACTIVIDAD 
EN POZO ALMONTE

La campaña continuará el 
próximo jueves 23 de enero 
en la comuna de Pozo Almon-
te. A partir de las 11:00 horas, 
SENDA Previene, junto a la 
oficina Local de la Niñez, desa-
rrollará actividades deportivas 
y recreativas en la piscina mu-
nicipal, integrando a toda la 
comunidad en esta iniciativa 
de bienestar y prevención.
Con estas acciones, SENDA Ta-
rapacá reafirma su compromi-
so de promover estilos de vida 
saludables y fortalecer la co-
municación familiar en toda la 
región, demostrando que cui-
darse siempre está de moda.

El pasado 28 de diciembre, un estreme-
cedor caso de maltrato animal en Lon-
quén, comuna de Talagante, sacudió a 
la opinión pública. Tony, un perro ataca-
do cruelmente con un machete por un 
vecino, sufrió lesiones tan graves que 
requirió eutanasia. Este acto ha genera-
do un amplio repudio social y ha puesto 
nuevamente en el centro del debate la 
necesidad de reformar la legislación vi-
gente sobre protección animal.

DETALLES DEL CASO Y
 REACCIÓN DE LAS AUTORIDADES

La denuncia fue realizada por la Fun-
dación Mascotalerta, que identificó al 
agresor como un vecino del lugar. Se-
gún la doctora que atendió a Tony, las 
heridas eran de una magnitud que en 
más de 20 años de experiencia nunca 
había presenciado. Por su parte, la 

Municipalidad de Talagante, encabe-
zada por el alcalde Sebastián Rosas, 
expresó su enérgico repudio al hecho, 
se reunió con el dueño del perro para 
brindar apoyo y anunció la presentación 
de una querella contra el responsable.
A pesar de que el agresor fue identifica-
do y detenido, su posterior paso de pri-
sión preventiva a arresto domiciliario, 
por orden de la Corte de Apelaciones 
de San Miguel, generó indignación en 
la comunidad y en autoridades locales. 
Esta decisión motivó marchas en Tala-
gante y otras ciudades del país exigien-
do justicia para Tony.

INICIATIVAS LEGISLATIVAS PARA 
ENDURECER PENAS

El caso de Tony no es un hecho aislado, 
sino un reflejo de la insuficiente aplica-
ción de la Ley 21.020, conocida como 

Ley Cholito. Por ello, la diputada Camila 
Musante, junto a Héctor Ulloa y Jaime 
Araya, presentó un proyecto de ley para 
aumentar las penas en casos de maltra-
to animal. La iniciativa propone penas 
de hasta tres años y un día en casos 
de lesiones graves, y hasta cinco años 
cuando haya resultado de muerte.
“La actual legislación necesita ser forta-
lecida, no solo aumentando las penas, 
sino también asegurando su cumpli-
miento efectivo. Casos como este no 
deben quedar impunes”, señaló la di-
putada Musante. La propuesta busca, 
además, establecer penas efectivas de 
cárcel, siguiendo el ejemplo de legisla-
ciones como la Ley Emilia.

DATOS Y DESAFÍOS EN LA IMPLEMEN-
TACIÓN DE LA LEY CHOLITO

Según cifras del Poder Judicial, desde 

Brutal caso de maltrato animal 
reabre el debate sobre la Ley Cholito 
y la necesidad de aumentar penas

Tras la agresión a un perro en Lonquén 
que resultó en su eutanasia, autoridades 
y organizaciones impulsan una reforma 
para endurecer las sanciones por maltra-
to animal y garantizar mayor fiscalización 
en los municipios.
la entrada en vigor de la Ley Cholito en 
2017, el número de condenas ha mos-
trado una tendencia variable, alcanzan-
do su punto más alto en 2023 con 56 
condenas. Sin embargo, solo el 1% de 
las denuncias por maltrato animal ter-
minan en una condena efectiva.
La desigual aplicación de la ley se debe, 
en parte, a la falta de recursos en los 
municipios. A octubre de 2024, 121 de 
las 345 comunas del país no han actua-
lizado sus ordenanzas sobre tenencia 
responsable, incumpliendo las disposi-
ciones del artículo 7 de la Ley 21.020.
Camila Musante destacó la necesidad 
de asignar presupuesto para que los 
municipios puedan cumplir con su rol 
fiscalizador: “No se trata solo de leyes 
más estrictas, sino de garantizar que 
los municipios cuenten con los recur-
sos para operar caniles comunitarios, 

realizar esterilizaciones y educar a la 
población sobre tenencia responsable”.

EL PAPEL DE LA EDUCACIÓN
 Y LA CONCIENCIA SOCIAL

Nicolás Escrig, abogado de la Fundación 
Derecho y Defensa Animal, subrayó que 
la educación es clave para erradicar el 
maltrato. “El Ministerio de Educación 
debe asumir como deber obligatorio la 
enseñanza de la tenencia responsable 
en las escuelas. Esto no puede quedar 
a discreción”, afirmó.
La Fundación Abogados por los Anima-
les también hizo hincapié en la falta 
de preparación de muchos municipios 
para enfrentar las exigencias de la Ley 
Cholito, lo que ha resultado en una 
aplicación desigual y limitada de sus 
disposiciones.

HACIA UNA POLÍTICA INTEGRAL
 DE PROTECCIÓN ANIMAL

El caso de Tony evidencia la ur-
gente necesidad de fortalecer la 
protección animal en Chile, no 
solo a través de sanciones más 
severas, sino también mediante 
políticas públicas integrales que 
incluyan recursos adecuados para 
fiscalización, programas de este-
rilización y educación en tenencia 
responsable.
Mientras tanto, las organizaciones 
animalistas continúan liderando 
campañas para visibilizar los ca-
sos de maltrato y exigir justicia, 
recordando que la convivencia 
respetuosa con los animales es un 
indicador clave del avance de una 
sociedad.
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